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CONSULTORES LEGALES 

Quito, 30 de abril del 2007. Y 

Señores y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: Qui as J 1 
«To 4 o. 

CRISTIAN PINTO GAIBOR, en mi calidad de Gerente Genera 

compañía COBIM COMERCIO DE BIENES MUEBLES CIA. LTDA.,, a 

usted respetuosamente digo: 

Adjunto a la presente copia certificada de la Escritura pública de Cesión de 
participaciones de la compañía “COBIM COMERCIO DE BIENES 
MUEBLES CIA. LTDA. 

Sírvase registrar esta información. 

Atentamente, 

  

     

    

  

CRISITAN PINTO GAIBOR 

GERENTE GENERAL, 
o 

Cin de p Aióydans An esla 

A ASE) 
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Edif. El Cisne- Of. 2-C DS TELEFONOS: 2906724 2226492 l 
Av. Colón No. 720 y Almagro FAX: 2558700 
Quito DM-Ecuador E-mail: nolivos(Minteractive.net.ec 

  
 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: JOSÉ ERNESTO PÁEZ CRUZ 
CÉSAR OSWALDO GALEANO PACHECO 
IVÁN ALEXANDER IZQUIERDO PARRA 

A FAVOR : PATRICIA GOMEZ DURAÑONA VASTA 

CUANTIA: US$3.000,00 

DI: - COPIAS 
ERERERERERAKE RRA REA REERRRRRRA REA RERERRRE RARA ARARERARARARRRRARE RR RRRARÍRARRAR 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte y seis de julio de dos mil seis, ante mi 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del 

Cantón Quito, comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento por una parte A) El señor José Ernesto Páez Cruz, 

casado, áe nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad 

de Quito, quien comparece junto a su cónyuge señora María, 

Gabriela Berrú López,éen calidad de CEDENTEyB) El señor César 

Oswaldo Galeano Pacheco, casado;( de nacionalidad ecuatoriana, 

con domicilio en esta ciudad de Quito, quien comparece con su 

cónyuge señora Rebeca de los Angeles Andrade, en calidad de 

CEDENTE C) El señor Iván Alexander Izquierdo Parra, casado; de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad de Quito, 

 



quien firma con su cónyuge señora Isabel Magdalena Espinoza 

Cruz, en calidad de CEDENTE; Y, por otra parte D) La señora 

. Patricia. Gómez Durañona Vasta, de estado civil casada, de 

nacionalidad argentina, eón domicilio en esta ciudad de Quito, 

quien comparece por sus propios y personales derechos, en 

calidad de CESIONARIA, a Suienes de conocer doy fe, y me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, cuyo 

tenor literal que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, Birvase. extender una 

en la que conste la siguiente Cesión de Participaciones, en la, 

Compañía COBIM COMERCIO DE BIENES MUEBLES CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA OTORGANTES: 

Comparecen a la celebración de. la.presente.escritura por una 

parte A) “E señof J osé Ernesto Páez Cruz,'casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, cón. domicilio en esta ciudad de Quito, quien 

comparece junto a su cónyuge señora María Gabriela Berrú López, 

en calidad de CEDENTE; B) El señor César Oswaldo Galeano 

Pacheco, casado; de nacionalidad ecuatoriana:.- con domicilio en 

- esta ciudad de Quito, quien comparece «con su cónyuge señora 

Rebeca de los Angeles Andrade, en calidad de CEDENTE C) El 

señor Iván Alexander Izquierdo Parra, casado, de.-nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en esta ciudad deQuito, quien suscribe 

junto a su cónyuge señora Isabel Magdalena Espinoza Cruz, en 

calidad de CEDENTE; y, por otra parte D)> La señora Patricia 

Gómez Durañona Vasta, de estado civil casada de nacionalidad 

argentina, con domicilio en Ésta ciudad de Quito, quien comparece 

por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CESIONARIA.- hábiles para contratar y obligarse.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO: COBIM COMERCIO DE BIENES MUEBLES 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

  

 



Y 

veinte y ocho de Marzo de dos mil tres, ante el señár 4 
I 

Roberto Dueñas Mera e inscrita en el Registro mek : 

veinte y cuatro de julio de dos mil seis, la Junta Genera 

Extraordinaria y Universal de COBIM COMERCIO DE BIENES 

MUEBLES CIA. LTDA., decidió la transferencia de tres mil 

participaciones de un dólar cada una.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: A) JOSE ERNESTO PAEZ CRUZ , cede y 

transfiere en perpetua enajenación mil participaciones de un dólar 

cada una a favor de la señora PATRICIA GOMEZ DURAÑONA 

VASTA, con todos sus derechos y obligaciones pasadas, presentés 

o futuras; B) CESAR OSWALDO GALEANO PACHECHO, cede y 

transfiere en perpetua enajenación mil participaciones de un 

* dólar cada una a favor de la:señora PATRICIA GOMEZ DURAÑONA . 

VASTA, con todos sus derechos y obligaciones pasadas, presentes 

o futuras; C) IVAN ALEXANDER IZQUIERDO PARRA, cede y 

transfiere en perpetua enajenación mil participaciones de un 

dólar cada una a favor de la señora PATRICIA GOMEZ DURAÑONA.- 

VASTA, con todos sus derechos y obligaciones pasadas, presentes 

o futuras .- CUARTA.- PRECIO: El precio pactado por todas las 

participaciones detalladas anteriormente es de TRES MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICAS los cedentes 
manifiestan haber recibido a su entera satisfacción el valor 

  

individual de cada una de las participaciones suscritas y pagadas 

en la empresa.- QUINTA. DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

acompaña como documento habilitante; 1) Copia certificada del 

Acta de Junta General de Socios; 8) Certificación del Gerente de la 

Cesión de Participaciones; 83) Nombramiento del Representante 

Legal.- SEXTA.- FINAL: Usted señor Notario, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

  

     

 



   

    

instrumento.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada por Dario 

Gómez Morales, abogado con matrícula profesional número nueve 

- mil ochocientos siete del Colegio de Abogados de Quito.- Para su 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso; y, leída, 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario, se afirman y 

ratifican en el contenido de la misma y firman conmigo el Notario, 
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CERTIFICACIÓN    - Gerente-General de la Compañía COBIM. me | 

BIENES MUEBLES CIA. LTDA. Gertifico, de conformidad con la 

Junta General Extraordinaria de Socios de 24 de Julio de 2006,_se 

ha procedido a las siguientes transferencias de participaciones: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: CESAR OSWALDO GALEANO 

: PACHECO, JOSE ERNESTO PAEZ CRUZ, IVAN ALEXANDER 

IZQUIERDO PARRA, ceden y transfieren en. perpetua 

enajenación tres mil participaciónes de un dólar cada una a, 

favor de la, señora PATRICIA GOMEZ DURAÑONA VASTA, don 

todos sus derechos y obligaciones pasadas, presentes o 

  

futuras.- Por medio del acta se autorizó las transferencias “dé 

participaciones mencionadas. 

Quito, 24 de julio de 2006. a 

  

César Of ávaldo Galeano Pacheco 

serente-General 

 



ACTA DE LA JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COBIM 

COMERCIO DE BIENES MUEBLES CIA. LTDA. 
En la ciudad de San Francisco de Quito, a los veinte y cuatro 

días del mes de j h 10 d9e-2006, en las oficinas de la.compañía, 

ubicadas en la Av. República 1738 y Atahualpa; Edif. Prisma, 

II, 5to. piso, a las doce horas se reúnen los socios de la 

Compañía COBIM COMERCIO DE BIENES MUEBLES CIA. 
LTDA., según el siguiente detalle: 

1. JOSE ERNESTO PAEZ CRUZ, titular de mil 
participaciones de US$ 1,00 cada una. 

2. CESAR OSWALDO GALEANO PACHECO, titular de mil 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 
3. IVAN ALEXANDER IZQUIERDO PARRA, titular de mil 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Los socios reseñados a partir del número uno representan el 

100% del capital pagado; esto es, tres mil dólares de los 

estados unidos de América (US$3.000,00) de COBIM 
COMERCIO DE BIENES MUEBLES CIA. LTDA., y aceptan por 
unanimidad al tenor del Art. 238 de la Ley de Compañías, 
celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, para tratar el siguiente punto: 

a) Cesión de Participaciones 

Preside la reunión el señor José Ernesto Páez Cruz y actúa 

como Secretario el Gerente-General, señor César Oswaldo 

Galeano Pacheco. 

El Presidente dispone se conozca el orden del día. 

Con relación al único punto del orden del día.- La 
Presidencia concede la palabra al Gerente-General de la 

Compañía, quien pone a consideración de los socios la 

propuesta de los señores: JOSÉ ERNESTO PÁEZ CRUZ 
CÉSAR OSWALDO GALEANO PACHECO, AVÁN ALEXANDER 
IZQUIERDO PARRA, para ceder la totalidad de sus 
participaciones (3.000,00 participacionés) a favor de la 

señora Patricia Gómez Durañona Vasta. Luego de algunas 
intervenciones la Junta acepta la propuesta y la aprueban 
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Concluido el asunto que se convino tratar en esta Junta, el * 

señor Presidente concede un receso de 40 - minutos para la, 

redacción del acta correspondiente, la que es aprobada por los 

socios asistentes a la reunión, quienes para constancia, 

/, 
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 

TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE: CESION DE PARTICIPACIONES. OTORGADA POR: LOS SEÑORES 

JOSE ERNESTO PAEZ CRUZ, CESAR OSWALDO CALEANO PACHECO. IVAN 

ALEXANDER“IZQUIERDO PARRA A FAVOR DE: PATRICIA GOMEZ DURAÑONA 

VASTA SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN QUITO, A VEINTE Y UNO DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL SEIS. Y 

     DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 
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RAZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA EN LA MATRIZ DE 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COBIM COMERCIO 

DE BIENES MUEBLES COMPAÑIA LIMITADA, CELEBRADA ANTE MI 

CON FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL TRES, DE LA 

PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES QUITO A, VEINTISIETE 

(27) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 3ElS.- - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1209 de REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de Abril del dos mil tres, fs. 1053 vta, tomo 134 

correspondiente a la Constitución de la compañía “COBIM COMERCIO DE BIENES 

MUEBLES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

cuatro de Octubre de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

  

            
 


